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JEPUBLICA DEL ECUADOR - 

SUPERINTENDENCIA DÉ" COMPAÑIAS si. 12 
€éiX —_ 

RESOLUCION No. 87-2-2-1-D6207 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de 'Compaúlas, según Resoluciones Nos. 

ADM-56394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-87124 del 23 

de junio de 1987; 

CONSTODERANDO 

QUE el 11 de septiembre de 1987 se ha otorgado ante 

el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, abogado 

Francisco X. Ycaza Garcés, la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de la Compaúla 

8 "“R.P.A. ECUATORIANA C. LTDA.” 

QUE la abogada María del Carmen Castro de Gómez, en 
su calidad de Presidente de la compañía, ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 

efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 

misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
pbresentado el informe favorable No. 87-1848-1L de 23 de 

noviembre de 1987; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DIJ-RL-87-590 del 8 de diciembre de 1987, ha emitida 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

$ Ley; 

ARTICULO  —PRIMERO.- APROBAR ; a) el aumenta de 

capital de la Compañía "R.P.A. ECUATORIANA C. LTDA." por 
SEISCIENTOS MIL  SUCRES dividido en seiscientas particil- 
paciones de un mil sucres cada unaz y, b) la reforma de 
estatutos, de conformidad con los términos constantes en 
la referida escritura. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

RESUELVE 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
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3GANGNA JAVIDIARIDICAM ACTDIACURO . - DISPONER que el Notario 
hupaqstt) da cantón Guayaquil, tome nota al 

margen de la escritura pública que se 

“aprueba, del «contenido de la presente Resolución 

y siente razón de esta anotación. 
>> 

x« 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador 
- Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba (la: referida 

escritura pública, junto con la presente Resolución, 
¿ archive una copia .de dicha escritura. y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

8 - + Y. b) cumpla las ' demás prescripciones contenidas en la 

Ley de Registro y el artículo 33 del Código de Comercio. 

. . O 7 

ARTICULO QUINTO2-=" “DISPONER que el Notario Vigésimo 
a Gygio del cantón. Guayaquil. .ábaole.edd margen de la 

DN ÑO de lasgsemátur oda Ub Ra AA Febrero de 1983 
ual sa ABRA do IAPILRLA der referencia, que 
edido aumentar capital y reformar sus 

3, mediante la escritura pública que se aprueba 
presente Resolución y siente razón de esta 

    
CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada rinten- 
dencia de Compaúlas, en Guayaquil, a m p1é, 187? 
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ción de fojas 620 a 621, nímero 284 del Regístro Mercantil y anotada 
osos 

bajo el número 355 Y NeBétiório.- Guayaquil, ocho de Enero de mil - 

novecientos ochenta y ochos» El Registrador Mercantil. ?    

    

Se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 6.252 del 

Hegistro Mercantil de 1.983 ; 26.296 del Registro Mercantil de = 

1.984, al margen de las inscripciones respectivas.” Guayaquil, ocho 

de Enero de mil noyecientos ochenta y ocho.-,3 

cantil ..


